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CERRO COLORADO

"Cuna leISifkr"
VlST0Sl

RESoLUCTÓN CE rjEREiiotA f./1U!rCtPAL N' 356-!026-G[/-MDCC

Ce.1o Colorádo 10 dejuniode2020

La solicitud S/N signada con tramite N" 2506231150 presenlada por el Presldente de la Asociación prcgrcsiva de interés Socialde Vivienda

la lsla, el Inlome N" 0279-2026SG|V|V€OPI-MDCC suscrilo por el Sub Ge¡ente de lt¡anlenimiento de InlraeslructuÉ y Vias, el lnfome N' 0467-
-cOPl-lt4DCC emiiido pof el Sub Gerente de lvanlenimiento de Infraestructura y Vias, el Informe N" 008-2026-GMCH/SGEPil\4DCC

porel Ingenierc Evaluadorde la S0b Gerencia de Estudios y Prcyectos, ellnlome N' 104-2026-GSCA-I\.,I0CC elaborada por elGerente de

a la Ciudad y Ambienle, el l¡fonne N' 366-2026+¡0CC/GPPR suscrito por sl Goronte do Planillcación, Presupueslo y Racionalización el

lnforme Legal N" 1 14,2026"GAJ-[4DCC atendido por el Gerento de Asosorla Jufdica, lt¡emoÉndum lVúltiple N" 142-220412-624-2025-G|V-N4DC0

suscfito por Gerencia l\l!¡icipal y,

CONSIDERANOO:

Que, el adiculo 194 de la Constitución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son óEanos de

gobiemo localque gozan de autonomia politica, económica y administralrva en los asuntos desu compelencia;

oue, elarticulo lldellitulo Preliminarde la Ley orgánica de lvunicipalidades anota que la autonomia que la Constitución Politica delPed
eslablece pa¡a las municipalidades Gdica en la lacultad de eiercer aclos de gobiemo, adminislraüvos y de administnción, con sujeción al

ordenam!€¡lto iuridico;

Oue, elsub numetrl4.1 del numenl4 delarticulo 79 de la Lolt¡ precisa que las mun¡cipales distntales, en materia de oEanización del

espacio fisico y uso del suelo, üene c¡mo lunción espscific€ compadida, ejecutar direclamente o prcveer la ejecución de las obras de infraesttuctura

en e¡ distrito, tales como pislas o calzadas, vias, puentes, parques,

coordinación con la municipalidad provinc¡al respecliva.;

iia del vecinda o,la producción, elcomercio, eltrcnspodey la comunbación

mercados, canales de iÍiqación, locales comunales, y ob|ds sim¡lares, en
uóana o ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la viia delvecinda o, la

iÍigación, locales comunales, y ob|ds sim¡lares, en

Que, elarlículo 4 de la Ley delSistema Nacionalde Prcg.amación Mullianualy Gestión de Inversiones idenlilica la fase de funcionamiento,

aquella que comprcnde la operacón y mantenimienlo de los activos gensr¿dos con la ejecución de la invelsión pública y la provisión de los

¡mplementados con dicha inversió¡. En esta etapa, las invsfsionEs pueden ser obieb de evaluaciones ex post, con el lin de obtener lecciones

que pemitan meio¡Es en tutums inveFiones;

Que, elarticulo 3 del Reglam€nlo de la Ley del Sistema Nacional de Programación Multianualy Geslión de inversiones, deline eltémino
¡nversiones como intervenciones tempomles y cdmprenden a los proyeclos de invelsión y a las ¡nve6iones de opümización, de ampl¡ación maqinal,

de rehabil¡tación y de reposición. No comprcnden gastos de operac¡ón y mantenimienlo;

Oue, elsub numeral 1 delnumeral 18.2 dela culo 18 del Reglamento de la Ley delSistema Nacionalde Programación lvultianualy

Geslión de invelsiones cofltemph que coresponde a las entidades titulares de los aclivos o rssponsabl€ de la provisión de los seNicios, ptwEmar,

ejecubr y supervbar las actiidades mediante las cuales se g¿nntice elmantonimiento de los activos genercdos con la ejecución de las inversiones

par¿ mantener sus condiciones elicieotes de operación, pre6ervar su uso y vida úlil;

Que, elnumeral41.2 delarticulo 41 de la o¡rectiva General del Sistema Nacionalde Progcmación Multjanualy Geslión de inversiones

regla que la enlidad debe prcver los tondos públicos necesarios par¿ la opemción y manlenimienlo, confome a la normativa vigente;

Oue, el Drimer páralo de la oécima ouinta Disposición Complementaria Finalde la Ley de Pr€supuesto del Sector Público pa¡'a elAño

Fiscal2025 auloriza a los gobiemoo rcgionales y gobiemos locales, duranle elAño Fiscal2025, paE ulilizar hasla u¡ veinte por ciento (20%)de los

recuEos provenientes del canon, sob@c¿non y regalia mineB, asi como de los saldos de balance gene¡ados por dichos conceptos, para ser

destnado€ a acciones de manlenimienlo de infraestructurc y/o para acciones en mateia de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad a

carlo de las referidas entidades en sus respectivas circunscripciones. Para tal efecto, los gobiemos regioñales o gobiemos locales involuctados

quedan exonerados de lo dispuesto en el inciso 3 y los literales c y d del inciso 4 del numeal 48.1 del articulo 48 del Decreto Legislativo N" 1440,

Decreto Legislativo del Srstema Nacionalde Presupuesto Püblico, y de lo dispuesto en el numeral 11,3 del adiculo 11 de la presente tey;

Oue, mediante solicitud SN srgnada con tramite N" 2506231150, el Presidenle de la Asociaciórl progresiva de inteés Socialde Vivienda

la lsla, etSf. Juan Co¡doriCondori, solicita apoyo con elasfallado y la instalación ds rejas parc la capilla de la aEociaciófl qu€ represental

Que, con Inlome N" 1279-2026-SG[¡|V-GOP|]\.,IOCC el Sub Gerente de Mantenimiento de Infraeslruclura y Vias, Arq. José Luis Vea

Chamono, señalaque, tras la inspección de campo realizada, se evidencio que el parque delAsenhmiento humano la lsla c€rece de cerco peimetral

y que los juegos recreativos se encuentra¡ en @ndlciones d9 deterioro co¡siderable. Asimismo, ss obseruóque las estructuras metálicas permanecen

expuestas, constltuyendo un potencialpeligr0 para los usuanbs;

Que, en esesentido, determina la necesidad de electuar hs gestio¡es peninentes paÉ desarollar t'?bajos de mantenimiento en elparque

efl me¡ción. Esto con la finalidad de recupeErsus condicionesy conlribuir a la meio.a d€ 9u presenlac¡óni

Oue, a lravés dell\4emoraÍdum N' 241-2025-GOPI-MOCC elGerente de Obrcs Públicas e InfraestlctuÉ, Ing. Luis Juañ Sumária Rojas,

autodza alsub Gerenlede Mantenimbnto e Infraestructuc y Vlas la elabor¿cón de la frcia técnica de mantgnimiento respectival
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Municipalidad Drstrrtal ñ"ó m.¡iinle InloÍne N' 0467-2026-s6lvrv-GoP ]\rDcc elsüb Gererte cie ;vintenimiento de Infraeslructura y vias, Aq. Jqse LuE
CERRO C-O-L-OjlAPCI"*q ,.,iir.l leuuntutirnto ¿" obseruaciones de la licha técnra "[4antenimiento detparcue detAsentamtento Humano La rsra, drstnto"Cuna tref Sif&rcino Colorado, provrnc¡a y regón de Arequipa', con un prcsuplesto a S/ E1,300.48 y un plazo de ejecucón de 30 días cátendado, bajo ta

modalidad de administración diecta;

.-.$?fiq

ffii

Que, con Informe N' 008-2026-GN4CH/SGEP/|\.,|DCC ellngeniero Evaluadorde la Sub cerencia de Estudios y Paysclos, Ing. Guittemo
chucalta Huamani, declara que, rcvisada y evaluada la ficha técnic€ ésta contiene: memoria descripliva, especificaciones té6nic¿s, planilla de

de presupueslo, pEsupuesto, desagregado de gastos genercles, anális6 de costos !nitados, listado de insumos, cronograma de
colizac¡ones, planos, c€lendados valorizadoc, panel lotográfico; cumpliendo con los equisitoe formales y de conlen¡do; po.lo que,

opin¡ón favordble, rccomendandosu aprobación mediante acto resoluüvo, deacuedo alsubsiouiente detallel

PRESUPUESTO DE FIcHA TÉcNIcA MONfO EN SOLEE

Costo directo 68,150.48

Gastos gen€rales 12 61913% 8,600.00

Presupueslo lotel de ejecución 78,750.48

Supervisióñ 5 9283% 4.550 00

PRESUPUESTO TOTAL 81,300.48

Que, a través de¡lnforne N' 104-m26-GSCA-MDCC elGerente de Servicios a IaCiudad yAmbiente, Ing. cuillemo Gonzat€s Aparcana,
evaluada la ficha técnica remitida, otorga conformidad a ésta y solicita d¡sponibilidad prcsupuestalpatr la continuidad dellrámite;

O!e, a travás del l¡forme N' 366'2026-iV0CC/GPPR el Gerente de Planificación, Prcsupuesto y Racionalización, C.P C Ronald Néstor
Jihuallanca Aquenta, actuando como órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de planillc¿ción, prerupuesto y racionalización, brinda
disponibilidad presupuestal por el imporle de S/ 81,300 48 para la ejecución de la ticha técnica de mantenimienlo tantas veces citada, cuyo gasto será
afectado alconcepto de actrvidad "l!4a¡tenimienlo de Infraeslructura Püblica';

oue, en ese orden de ideas, estimando las actuacrones pEcticadas por las ! nidades oEánicas competentes, as i como el marco normatrvo
delSislema Nacional de Prog rcÍEdón l.{ultianualy Gestiónde l¡versiones que ordena a 106 titulares delasentidades, elmaflte¡imiento de los activos
gener¿dos, sobre la base delporcentaje de gaslo autorizado en la ley ds presupuesto vigente, resulta, desde elpunlo vista legal, factible la aprobación
de la licha tecnica sub examine, más aún si con su ejecubión se garanti¿a el manlenimiento de los activos generados con la ejecución de las
Invers|onesi

oue, la Gerencia de Asesoria Jurídica anal¡zando el expediente técñico presentado, dedva el Inlome Legal N" 114-2026-GAJ]!4DCC
atendido por el Gerente de Asesoria Juidica, qlien opina: SE i4PRUEBE la fcha lácnic¿ de la licha técnica de 'Mantenimi€nto det Parque det
Asentamienlo Humano La lsla, distrito de Ceno Colorado, provincia y región de Arequipa', por elmonto ascendente a la suma de Si 81,300 48, en !n
plazo de ejecución de treinta (30)dias calendario, bajo la modalidad de administraclón directa

Oue, la Ley de Confataciones delEstado regla que el Titular de ¡a Entidad es la más alta aubridad ejeoltiva, que ejerce las funciones
previstas en ésta y su reglame¡to paE la aprobación, aulorización y supervbión de los prccesos de conttrtación de bienes, se|l/icios y obns: auien
puede delegar mediante resoluclon, ia auloñdad que la noma le ototga, salvo las dispuestas en ta ley y/o et reglamentol

0!e, basrdo en elpdncipio de confEnza, este despacho, no tiene como exigenc¡a verilic€r las fu¡cjo¡es de bs fuñciona¡ios, en elextremo
delconlenido de los infomes citados, o deteminar si han cumplido o no en loma conecla, técnica y c¿bal, tales funciones, lo que podda tra€r corno
consecuenc¡a que no quedaria lugar pard cumplirsus prcpias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionaios son profesio¡ales
de alta BsDecialidad e idóneos:

Que, los inloÍ¡es técnk¡6 citado6, son emitidos por prolesiona¡es cap8cihdos y erpecia¡izados, cuyas conclus¡ones son claras, basados
en cdterios lécn¡ms y esp€cialazadqg, 106 que resultan irelutables para esle despacho, por tanto, sus infornes tienen un sustento decisivo, y, dada
su alta especialidad, y tales despachos asumen la respo¡sabilidad exclusiva y excliryente, sin exc€pción alguna. Los cdtedos técnicos, de ninguna
Ioína nos pueden inducir aleror, portanto, para este despacho, se slsle¡tan en la rcalidad y responden a un análisis conci€nzldo y exactoi

oue, en cua¡to a los c¿lculos téc¡icos, est€ despacho no se pronuncia en razón que no cuenh con @nocimientos lócnicos par¿ talfn, y,
menos con asesorcs espechlizados para comprcbar o descartar, por lo que, basados en el pinc¡pio de conlianza, se tiene por c¿lculos cofrectos,
siendo de exclusiva y exclúyele responsabilidad de los funciona 05 prclesionales emitentes;

Oue, en merilo a¡nlmerall1 deiarliculo primero delDeccto deAlcaldia N'004-2024-MDCC del06 de m¿eo de 2024, el titula r del Pliego
delega alGerente Municipal la atibución de 'apobar nchas técnicas de mantenim¡ento, coresponde dedvar está a la r€fedda autoridad para emih
el acto resolulivo resDeclivo".

Oue, eslando a las considencio¡es expuestas y a las facultades legales cltadas, en consecuencia y basado en forma e¡clusila en los
informes técnicos y legal€s existentes en el pre6ente caso
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[¡unicipalidad Distritel
CERRO COLORADO

"Cuna letSiffar" SE RESUELvE

ARTICULO PRIMERO. - APRoBAR la licha técnica de "Manten¡mienlo del Parque delAsentamiento Huma¡o La lsla, distrito de Cero Colorado,
prov¡ncia y rcgión de Arequlpa', porelmonto ascendente a h suma de S/81,300.48, en un plazo de ejecución de lre¡nla (30)dias c¿lendado, bajo la
modalliad de adminishación directa, acorde alsubsiquie¡te dehlle:

PRÉsUPUEsTo DE FIcHA TÉcNIcA MONIO EN SOLES

Costo directo 68,150 48

Gaslos generales 12.61913% 8,600 00

Prcsupuesto lotal de ejecución 76,750.48

Supervisión 5.92830/o 4,550.00

PRESUPUEETO TOTAL 81,300.48

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente en coordinación con la Sub

Gerencia de Manlenimie¡lo de Inhdestuctura y Vías para que cumplan con los demás trámites administrativos complemenl¡rios, a fin de llevar
adelante la ejecución del expediente técnico aprcbado, confome a sus atdbuciones, laculiades y de acuedo a ley, estableciendo que la det¡ciencia

falta óe rcndición clara y precisa, será de e¡c,lusiva responsabilidad de las dependencias ejeculanbs.

ARÍICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo que el Doslble enor o defecto de cálculo en lo3 informes téc¡icos de la evaluación de la

Ficha Técnica, de ser el caso, es considerado como inducción al enor del despacho de Gerencla lvlunicipal s¡endo exclusivos responsables los

emitenies de los inlormes lécnicos rcspecüvos:

ARTICULO CUARTo. - NoTIFICAR a la Gerencia de Seruicios a la Ciudad y Ambiente, confome a ley, para los lines de pertinentes.

ARTICULo oU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de fecnologi¿s de la inlormaclón, la publicación d€ la presente Resolución en el Podal

Institucional de la Página Web de la ¡¡unicipal¡dad Distrital de Cero Colorado.
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